
-.DECRETO Nº 175/2018.-

VISTO: La donación, a favor de la Municipalidad de Freyre, de un

vehículo por parte del Gobierno Provincial mediante ESCRITURA PÚBLICA NUMERO CIENTO

CUARENTA Y NUEVE, otorgada por la Escribana Sustituta del Registro Notarial de la Escribanía

General de Gobierno de la  Provincia de Córdoba, y

CONSIDERANDO: Que el citado bien que se transfiere es una Motocicleta

marca Honda, modelo XR 150 L, motor marca Honda Numero KD07E-2279545, CUADRO MARCA

Honda, Numero 8CHKD0900HP013222, y que fuera instrumentada mediante escritura pública

mencionada en los vistos, por la que se dispone la cesión gratuita hacia la Municipalidad de Freyre,

de la factura Nº 0022-0002.487, de fecha 20/09/2017, emitida por Ramón Suarez Automóviles

SRL, CUIT: 30-56792690-3, a favor del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba.

Que es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal aceptar las

donaciones efectuadas a favor de la Municipalidad (Art. 49 inciso 18 Ley 8102), y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DECRETA:

Art. 1º: ACEPTAR la donación efectuada por el Gobierno Provincial mediante ESCRITURA PÚBLICA

NUMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE, otorgada por la Escribana Sustituta del Registro Notarial de

la Escribanía General de Gobierno de la  Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Freyre, de

una Motocicleta marca Honda, modelo XR 150 L, motor marca Honda Numero KD07E-2279545,

CUADRO MARCA Honda, Numero 8CHKD0900HP013222, por cesión de factura Nº 0022-0002.487,

de fecha 20/09/2017, emitida por Ramón Suarez Automóviles SRL, CUIT: 30-56792690-3, a favor

del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Art. 2°: PROCEDA el Departamento Ejecutivo a realizar las acciones pertinentes para la debida

inscripción registral.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Art. 3°: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado, archívese.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 26 de Septiembre de 2018.-.-.-


